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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES
SOLICITUD DE REPETICIÓN DE PRUEBA SUMATIVA

Ciudad Universitaria, ____de ___________de 20___

[bookmark: _GoBack]Respetable 
Mtro. Luis Eduardo Ayala Figueroa 
Jefe Departamento de Ciencias Políticas y Sociales 
Presente

Nosotros/as: (agregar la cantidad de estudiantes que han reprobado el examen)
	N°
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	NUMERO DE DUE

	1
	
	

	2
	
	



Estudiantes de la carrera de Licenciatura en _______________________________________ de esta Facultad; a usted respetuosamente exponemos:

1. Que actualmente nos encontramos cursando la asignatura __________________________________________, del grupo teórico ____, a cargo del/a docente____________________________________, y que habiendo reprobado más del 50%, de conformidad artículo 152 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, se nos autorice la repetición de la siguiente evaluación: 

	
	Primera prueba sumativa
	
	Segunda prueba sumativa
	
	Tercera prueba sumativa



Por lo antes expuesto, a usted con el debido respeto SOLICITO:

1. Se me admita el presente escrito;
1. Se nos autorice la repetición de la ___ prueba sumativa 
1. Se me haga saber lo resuelto

Para efectos de notificación, señalo: correo electrónico: ______________________________________________; y número de teléfono celular: ________________________.

En espera de una resolución favorable a mi solicitud, me suscribo de usted

Atentamente,
MARCO LEGAL
REGLAMENTO DE LA GESTIÓN ACADÉMICA-ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

REPETICION DE PRUEBAS SUMATIVAS.

ARTICULO 152. Cuando en una prueba sumativa ordinaria escrita, resultaren reprobados entre el 51 y 60% de estudiantes, estos tendrán derecho a solicitar al jefe de Departamento o Escuela respectivo, la repetición de la prueba en la unidad de aprendizaje de que se trate, dentro del plazo de tres días hábiles después de haber sido publicadas oficialmente las notas. El jefe de Departamento o Director de Escuela vista la solicitud, resolverá señalando lugar, día, hora y responsable de practicar la prueba dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud previo notificación a los solicitantes.
Cuando resultaren reprobados más del 60% de estudiantes en una prueba sumativa, esta se repetirá de oficio, observando el trámite anterior.
En ambos casos, el jefe de Departamento o Director de escuela, junto con el docente responsable efectuaran un análisis de los factores que ocasionaron los resultados, a efecto de establecer criterios que mejoren el proceso de aprendizaje.
La repetición de pruebas se realizará una sola vez a ella se someterá solo los estudiantes que así lo deseen. La nota obtenida en la prueba repetida sustituirá a la anterior.
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